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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: UMH 2020-00443. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.74 DEL 6 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 Vista la petición de medidas cautelares, la caución prestada 

y lo previsto en el art. 590 del C.G.P. el juzgado dispone: 

 

 1) Aceptar la caución prestada. 

 

 2) Decretar la inscripción de la demanda respecto del 

inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria número 50c-

1517356. Para el efecto, líbrese el correspondiente oficio con 

destino al señor Registrador de Instrumentos Públicos y Privados. 

 

 Previo a resolver lo que corresponda respecto del vehículo 

de placa NTD 413, debe aclararse la clase de medida cautelar que 

se solicita respecto del mismo, por cuanto la inscripción de la 

demanda es exclusiva de bienes inmueble. 

 

 Por secretaría ábrase la correspondiente carpeta de medidas 

cautelares. 

 

        (2) 

NOTIFÍQUESE 
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